
[T DIRECCION DE SALUD i\AUNICIPAL
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA,
TÉcNIcO EN ENFERMERÍA ex NIveI suPERIoR,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION
(sAR) AÑO 2022, CESFAM "DRA. MTCHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) N" B 30 5
CHTLLANVTEJO, 3t olc 2021

CONS!DERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servic¡o de Atención Primar¡a de Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR) del
CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria", suscrito
con fecha 19 de febrero de 2021, entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre Mun¡cipalidad
de Chillán Viejo, el cual fue aprobado por Resolución Afecta del Servic¡o de Salud Ñuble N'
1 C/0029 del 1 4.O4.2O21.

Contrato a Honorarios de Doña GUTIERREZ
SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, suscrito con
fecha 31 de diciembre de 2O2'1.

Decreto Alcaldicio N" 3731i29.06.2021, el cual modiñca
Decreto Alcaldicio N' 755/05 .02.2021, que establece subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡c¡o N' 6078/18.1 0 .2021 , el cual
establece subrogancias automáticas para func¡onar¡os que indica.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO GONSTANZA,
para integrar el Equipo de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que realizará
las atenc¡ones en las dependencias del Servicio de Atención Primar¡a de Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ub¡cado en calle Avda. Reino de Chile No
1211, de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las sigu¡entes tareas:

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 31 de diciembre de 2021, con Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO
CONSTANZA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
1 8.857.803-9, como sigue:

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chíllán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de ldentidad
No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña GUTIERREZ SEPÚLVEDA ROCIO CONSTANZA, de
profesión Técnico de Nivel Superior en Enfermería, Cédula Nacional de ldentidad No
18.857.803-9, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en V¡lla Eduardo Frei,
Pasa.je Los Ñirres #291 , comuna de Chillán V¡ejo; en adelante, la Prestadora de Serv¡c¡os,
quienes han convenido el sigu¡ente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuación se ¡nd¡can:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería necesar¡as para dar cumpl¡m¡ento al Conven¡o Servicio
de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria'.
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Reaiizar apoyo en ias consuiias méciicas y cie enfermería necesarias para ei
funcionam¡ento del convenio.
Reg¡strar la información que corresponda en el Sistema Computacronal Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Ppalizer annv¿r cn b I lnidad ¡1a Fa¡¡na¡-ia v an arf rác I lni¡ladec dal §A P

Realizar apoyo en el lraslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Direclora del
Establec¡m¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO COIúSTANZA, debeÉ eiecutar las ta'eas
especiÍicacias en esta ciáusuia, en sistema cie turnos cjistribuicios cie iunes a domingos, no
excediendo la cantidad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la D¡rectora del
Establecimiento ylo Enfemero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cant¡dad total de 23.838 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO
COI.¡STANZA, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, crntra boleta de honorarios electrón¡ca y previa cert¡ficación emitida por
e! Enfernnero Coordin:ds. de! SAR, con el Vo Bo de !e DireCora de! Cenfo de Selld Fanriliar
Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Ofic¡na de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer dia háb¡l del mes s¡gu¡ente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se ¡ealizará al mes siguiente. Se deberá adjuntar
regislto rie asislerreia digitai ei euai servirá para cletenrrinar ia ¡irrslaciorr efectiva rje ios
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o qu¡enes les asuman sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará
ElAraiv^ p^ al lráñSr:r.rrq/r d¡ t¡rc nrimarne nrrinaa ¡{íac háhiléc .tal iyrac ai^"iañta a a(a^¡.r tAla
ia prestaoón. En ros casos que conesponcia, eslos honoranos serán canceiacios, una vez
que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 01 de enero de 2022,
m¡entras sean ne@sarios sus servrcios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2422.

QUINTO: Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, se compromete a
efecluar sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas por
el Serv¡cio de Salud Nuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las .par:tes dgjan .C¿rsm-or';te egtablgcido, Csndc el €r-6Cer de esencia! a la
presenie ciáusuia, que ei contraio a honorarios se suscnbe en vinud de ias iacuitacies que
se otorgan a la munic¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GUTIERREZ
SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
Íunc¡ones, pero si esrará aiecro a ia probicjaci administrariva esta.b'¡ecicja en ei An. 52, de ia
Ley No '18.575, Orgánica Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados
con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabil¡dad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tarees de este ccnlratc a honcra¡i,cs será Ce sxck¡-si.rJa respc¡ssbilidad de Ooñe
GUTIERREZ SEPULVEOA ROCIO CONSTANZA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.
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llOVEl(ú: So'ore ias inñab¡l¡dades e f ncompaiibiiidades Adm in istrativas. Ei
prestador de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de
las inhabil¡dades establec¡das en el articulo 54 de la Ley N' 18.575. Orgán¡ca Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Eslado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán
Viejo.

Tep-r lrtig&s pndien/.es ccn la !. L+unicipalidad de Cl.#lán Yiejo, a filei?os que se
retreren ai ejercicro oe oerecnos propios, oe su conyuge, nl|os, aooptaoos o panentes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡ón reg¡rá respecto de los direclores, administradores, representantes y
socios litulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad. cuando ésta lenga contretos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Admin¡streción a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
cor.Eanguir\. tai y segundo de afindad inc!¿lsive fesFedo de las aulo¡idades y de l¡s
íurruiur¡arius r.ii¡e¡-iivus riu ia i. Murricipaii¡.iaü tic Ciiiiár Vieju, irauia ei riivei tie jeíe üe
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIñlo: De las Prohibic¡ones. Queda esirictamente prohib¡do que ia 
.Prestaciora 

<íe

Servicios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

DECIUO PR![rRQ: En caso qr.re la !!4uniclpalidad desee prescindir de los senricios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, s¡n
que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zac¡ón alguna.

!-a [4unlcipelCad se !.eserve -^! Cerecho Ce da!. término entii+aCo al p!'es$te Ccntratc ?
honorarios, en forma uniiaterai en cuaiquier momenio y sin expresión cje causa, si así io
est¡mare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
serv¡c¡os efect¡vamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para lodos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por ias normas ciei cóC¡igo civii, iijancio su oomici¡io en ¡a comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

OECIMO TERCERO: Para mnstancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará
a cargo de la Oireclora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras D¡reclora (R) del Departamento de Salud Munic¡pal, o qu¡enes asuman sus
récñ^ñqáhili.lá.1és ñárá láléc .fér{ñc

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.2'1.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de I unic¡pal¡dad de Chillán Viejo

Ptr':ICTE'EqE Y

ALCALD JORGE ASTENE

s
RA STOS FUENTES

ARrO MUNtCtPAL (S)

UC
,rro$rqffi
ION: Contraloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal.
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En Chillán Viejo. a 31 de diciembre de 2021. entre la llustre Municioalidad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por
su A!ca!de, Don -tORGr DFI PQZO P.a-STFNF, di.¡orclado, Cédula Naclona! de ldenüdad
No 13.842.502-9, ambos domicil¡ados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300,
en adelante la Municipalidad y, Doña GUTIÉRREZ SEPÚLVEDA ROCíO CONSTANZA, de
profesión Técnico de N¡vel Superior en EnfermerÍa, Cédula Nacional de ldent¡dad No
18.857.803-9, estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Villa Eduardo Frei,
Dáe.r,á Lrc Ñirroc X2Q7 ct'¡n'y na ¡la ñhillán \/ia¡n añ ^Aal-^+a l. tr'.Áerád^.á áa aan¡¡¡¡¡c
quienes han convenicio ei siguiente contráo a honorarios, que consta cie ias ciáusuias que a
cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
serv¡cios de Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, para apoyar las
consuitas méd¡cas y cie enfermeria necesarias para dar cumpi¡miento ai Convento Servic¡o
de Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servic¡os de Doña GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA,
para integrar el Equ¡po de Técnicos en Enfermería de Nivel Superior (TENS), que realizará
las atenciones en les dependenclas del Se¡-,icio Ce.a.tenc¡ón Prlrnad: de Urgencias de ¡.lta
Resolución (SAR) "Dra. M¡chelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Re¡no de Chile No
1211, de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tareás.

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
fr,^^;^^áñia^r^ .lal ¡¡ar¡ania

Registrar ia iniormación que conesponcia en ei Sistema Computacionai Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en olras Un¡dades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros sol¡c¡tados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Estabiecimiento o quienes asuman sus responsabiiiciacies para tales etectos.

Doña GUTIERREZ SEPULVEOA ROCIO CONSTANZA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esla cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no
excediendo la cantidad de 16 horas d¡arias, de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la Directora del
Establecimiento ylo Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
reepcnsebiliCaCes .p¿re tales efscltos. E! Equipc de TENS Sp.R, en su can;u¡.to, nc pcdrán
excecier ia can¡icjad tota¡ cie 2J.8J8 horas ciuranre ia cjuración ciei presente contrero.

TERCERO: De los honofar¡os. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagaé a Don GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO
CONSTANZA, una vez prestado el servic¡o, el valor por hora de $4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesosj impueslo inc¡uicjo, ios que se pagarán mensuaimente, de acueroo a ias
horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrón¡ca y previa certificación emitida por
el Enfermero Coordinador del SAR, con el Vo Bo de la D¡rectora del Centro de Salud Familiar
Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Parles del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguienle a la efectuada la orestación de servicios. De
rrrwar uvrr r¿tta ¡sw¡¡a p\.r ¡án¡, sl payr\J ss rEa¡t¿a¡a a¡ tt¡g- ¡lrliuritaiair. ús t¡ElúEllA aujuttid¡
reg¡stro de asistencia dig¡tal el cual servirá para determinar la prestación efecliva de los
servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control se deberá usar
libro de f¡rmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Fin¡n7¡5 O qu¡encc les aSUma¡ 51¡5 r¡5p¡n9¡frili(lacles para lales efeClOS trt pagñ Se hará
efect¡vo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente ca!\7talo a honnrarios se inicia con fecha 01 de enero de 2D22.
llrrtrrLrás srtc¡¡ r ¡ rrt\,c§<t¡ tvs su! §rrl vR.nr§, §tst¡¡p,tl, qua t|ú Elxüq!¡añ ül,i .il r-e üiCiÉi'iiüíÉ us
2022.
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presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña GUTIERREZ
SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA, Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. Así m¡smo, no será responsabilidad del municipio
o:alqui^-r accdente, hech¿ foáuilo ! ol.ra gLe le acontezca en e! desempeñc de sus
iunciones, pero si estará aÍecto a ia probiciari aciministraiiva estai¡iecicia en ei Án. 52, cje ia
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados
con la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIñIO: Cuaiquier ac¡icjente o ciaño a terceros originados por ei ciesanoiio cie ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabilidad de Doña
GUTIERREZ SEPULVEDA ROCIO CONSTANZA.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha noma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaübilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de
las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascencientes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
V¡ejo.

Tener lit¡gios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refreren al e.lercac¡o de derechos DroD¡os. de su cónyuge. htlos. adoptados o panentes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sooedad, cuando ésla ,enga contratos o cauciones l¿igen es ascendenfes a
doscieñtas üñidades tributarias ffieñsrraies o más, o ffiros penOient€s cúi¡ Éi
organismo de Ia Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios <iireciivos cie ia i. Municipaiidaci de Chiiián Viejo, ñasta ei nivei cie jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
Se¡vicics utllice su cÍci.c o bs bi€r'€s agEr'¿dcs e su cargc e,n adivid,e-4€s potithc peftdistas
o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue conlratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

ürjit{Tú: Doña GUTIERREZ SEPT.TLVÉEA ROC|O CúttSTAiiZA, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por
el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones oue le imparta el Emoleador.

DF-CIUO PRiltERO: En caso q$e ta MunicipatiCad desse p!.eschdir de tos servicios doJ
prestacior cie Servicios, asi como en ei caso que éi no ciesee continuar prestancio servicios a
la Mun¡c¡pal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en íorma unnaierá¡ en cuaiquier momenio y sin expresión cie causa, s¡ así io
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efecl¡vamenle realizados.
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üECtfllO SEGtJltüü Fara to<ios ios efectos iegales rierivarios ciei presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DFClirlO TERCTF-O: Fara co4stancia de !o esü¡r-rlado en e! ¡f4sente Conlra!ó a hónorarios
se firma en dos ejemplares ig
Municipalidad de Chillán Viejo.

F/O

En señal de aprobación para

GUTIERREZ SEPU ROCTO
RUT No 18.857.803-9

SEC

JDP/LM

s, quedando estos en poder d la llustre

DEL POZO P TENE
N'13.842.502-9

ualme

firman:

t^
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